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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

1384 Aprobación del Padrón de Mercadillo, primer bimestre 2016. 

Anuncio

Doña María Francisca Molina Zamora, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Fuensanta de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha 29 de marzo/2016, ha sido aprobado el Padrón de
Mercadillo correspondiente al primer bimestre del ejercicio 2016.
 
Dicho padrón, se encuentra expuesto al público, en el Excmo. Ayuntamiento de Fuensanta
de Martos (Jaén), sito en Plaza de la Constitución núm. 13, de lunes a viernes, en horario de
9 a 14 horas, por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, haciéndose
publico, a efectos de notificación colectiva de las liquidaciones correspondientes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra dicho padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de
este Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición
pública de los padrones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuensanta de Martos, a 29 de Marzo de 2016.- La Alcaldesa, M.ª FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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